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fijando, por otra parte, la forma de pago y la posibilidad de 
reversión de su importe a las necesida.des de cultivo de dichos 
viveros. . 

Por cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

1.° Las wifas aplicables en la venta de plantas de especies 
forestales obtenidas en los viveros dependientes de la SUbdirec
ción General de Montes que soliciten voluntariamente las En
tidades pÚblicas o privadas, o los particulares, serán las si
guientes, en pesetas por unidad: 

RESINOSAS 

, 
Pinos {raíZ desnuda .. ... ..... . .. . ....... ~ ................... ; 

.... .... .... ... .......... macetas, latas, bolsas ...... ........... ............ . 

1 saVia. \) sa.vlas 3 sa.vlas 4 aaVias 

0,20 0,30 
3,- 5,- 7,- 10,-

Cipreses y tuyas ...... {raíZ 'desnuda ..... ....... ............................. . 
macetas, latas, bolSa/? .. ... .. ..................... .. 

1,50 2,50 
5,- 10,- 15,-

Abetos y píceas ... .. .. .. {raíZ desnuda .. .... .. .... ............................ .. 
macetas, latas, bolsas .. ... ....................... .. 

0,60 1,- 2,- 4,-
5,- 10,- 15,-

Cedros y . alerces {raíZ desnuda .. .. .................. ................... . 
.. ... . macetas, latas, bolsas .. .. .... ........ .... ........ .. 

0,50 1,- 2,- 4,-
10,- 12,- 18,-

I 

FRONDOSAS 

i 

Encinas, robles y alcor- . . 
noques ....... .. ... ... .. ... {ralZ desnuda .... .. .... ... .. ; .... .. ..... .. .. .......... . 

macetas, latas, bolsa¡¡ .. .. ... ..... ... ... .......... .. 
Plátanos y castafios .. . raíz desnuda .... .... .. .. ...... ... .. .................. . 
Acacias y sophoras .. . raíz desnuda .... ... .................................. . 
Nogales ...... .. ...... .... ... . raíz desnuda' .. .. ......... ............................ . 
Olmos y chOpos .. ..... .. raíz desnuda .. ............. ; ........................ .. 
Eucaliptos ... ......... ...... botes o bolsas .. . ........ ; ........................ .. 
Aligust,re, boj yotros .. raíz desnuda .. : ............ ; .... .................... .. 
Plantas exóticas .. ..... .. mareta s .... ........ ............ ........................ .. 

2.° No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca FluVial podrá or
denar la entrega con una bonificación del 50 por 100, cuando 
se trate de Organismos oficiales, incluidos los Ayuntamientos 
y Diputaciones. 

3.° Las entregas podrán ser gratuitas cuando correspondan 
a trabajos de plantación o repoblación auxiliadas por el Estado, 
contabilizándose el importe de las plantas entregadas a efectos 
del auxilio concedido. . 

4.0 El unporte de las cantidades que se liquiden como con
secuencia de la presente Orden se ing-.esará en las Tesorerías 
de Hacienda respectivas con aplicaclónal presupuesto de in-

1 sa.vla. \) sat'las 3 savias 4: saVias 

2,- 4,- 5,- 8,-
3,- 5,- 7,- 10,-
3,- 6,- 10,- 12,-
3,- 6,- 10,- 15,-
5,- 10,- 15,- 20,-
5,- 10,- 12,- 20,-
2,50 4,- - -
3,- 5,- 10,- -

10,- 20,- 30,- -

gresos «Reintegros del presupuesto corriente», no en1'4'egándose 
las plantas hasta tanto. se hayan efectuado dichos ingre8OS. 

5.° Por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu. 
vial, se dictarán las pertinentes instrucciones pa4'a el cumpl1. 
miento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1967. 

DIAZ AMBRONiA . 

Ilmo. Sr. Director general de Montes Caza '1 Peeca FluYla1. 

II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES . E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se con
firma a los funcionarios del Cuerpo Especial Eje
cutivo de Correos que se mencionan en los destinos 
que vienen desempeñandc en los Servicios de Co
rreos de la Provincia de Sahara. 

TImo. Sr.: En atención a las circunstanciaS que concurren 
en los funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos 
don Delfín Arias Siglf'- . A4SG01(}28; don José Alfaro Ortega. 
A45G02024; , don Rom::".l Paradinas Ruiz, A45G0929; don Euse
bio Palacio Linares, A4SG01373, y don Carlos Tomás Martin 
Cortés, A45G02020, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes. ha <tenido a bien confirmarles 
como tales funcionarios del expresado Cuerpo en los destinos 

que vienen desempeñando en los Servicios de Correos de ' la. 
Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de abril de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y iProvinc1as Afr1canas. 

ORDEN de 24 de abril d.e 1967 por la que se dis
pone el cese del Capitán Métlico don Manuel Mo
rales López en el Servicio Sanitario de la PrODfw. 
cia de lfni. 

Ilmo. Se. : Por reingresar en el MiniSterio del Ejército el 
Capitán Médico del Cuerpo de 5an1dad M111tar del Ejército de 
Tierra don Manuel Mora.les L6pez, 
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Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
Plesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
dls?Qsiciones legalesl vigent'i!s, ha tenido a bien disponer su cese 
en el Servicio Sanitario de la Provincia de Ifni . 

. Lo que partictpo a V. l. para. su conoaimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 24 de abril de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se dis· 
pone el Cese del Cmnandante de Infantería. don 
Miguel Angel Gcmzalo de Liria. y Azcoiti en el cargo 
de Jefe de la. Secretaria del Comisario general de la 
Guinea Ecuatorial. 

Ilnio. Sr.: Por reingresar en el Ministerio dei Ejército el Co
mandante de Infantería, Escala Activa, ga-upo eMando de Ar
mas», don Miguel Angel Gonzalo de Liria y Azcoiti. 

Esta Presid~ncia del Gobierno. de conformidad con la pro
púesta de V. I. y en uso de las facuItades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Jefe de la Secretaría del Comisario general de 
la Guinea Ecuatorial con efectividad del día 17 de abril en 
clUf~, sigtiH!hte al en que cumplió la liéencia reglamentaria 
que le fué concedida. 

LO Ittie participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
prdtletlentes. . 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se re· 
suelve el concurso número 3/ 1967, de traslados por 
meritos, entre funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno ' 

Ilmos. Sres.: Visto el concurso número 3/ 1967, de traslados 
poi: m~it9s, co~voca,do por Orden de 4 der mes anterior (<<Bole· 
tin Oficial del Estado» número 88, de 13 del mismo mes), entre 
funcionarios del Cuerpo General Subalterno. 

De éOtlfotmidltd con la vigente Ley de Funcionar~os Civiles · 
délEstádo, 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 

1.0 Lá reeolüci6rl del citado concurso, destinando a los fun· 
cionarios que se expresan en la adjunta relación, a los Depai'ta
mentos y locadliades que se citan. . 

2." . Dec;larar el reingreso al servicio activo, procedente de la 
situación de «excedencia VOluntaria» y, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 51 de la Ley de FuncionariOS Civiles del Estado, 
a ra.Vór del lIbe !I. cOntinuación se éita: 

AR4PG5065 Domingo Aclnas, Román de. 

3.0 Por los Subsecretarios de los Departamentos ministeriales 
afectados, en uso de las facultades atribuidas a los mismos en 
el ártículo 55 de la Ley de FuncionariOS Civiles qel Estado, se 
adscribirán a plazas determinadas, dentro .de la localidad que 
en cada caso se fija, a los funcionat'iós qUe se les destlna y 
ordenarán a sus respectivas J efaturas de Personal que, de modo 
inmediato, den cuenta de ello a esta Presidencia del Gobierno 
(Comisión Superior de Personal) . 

4.0 .Cuando el nuevo destino suponga un cambio de localidad, 
el funciona,rio afectado dispondrá del plaro posesorio de un mes, 
contado desde el dia siguiente al de la fecha en que cese en el 
Centro donde actuahnente venga prestando sus srvicios. ~i es 
en la misma loealidad, dicho plaro posessorio sólo será de 
cuarenta y oeho horas. 
. Ei excedente voluntario, cuyo reingréOO se diSpone en e1 
a.partado segundo de la presente Orden, dispOndrá para incorpo. 
rarse a st1 respectivó déstino, que igualmente se eita, del plazo 
posesorio de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación de la presente Orden en e1 «BOletIn Ofi-
cial deL Estado». . .2 

S.O t.i:!1l Je.fes de los Centros o DependenCias afectados por la e 
preSl¡)nte Orden diligenciarán los titulas o nombramientos corres- ¡:! 

pondiÉ!ti~1l éOI1 1M clOhsígWeñtes cértifiéáeióhes dé CeSe o incor- .....,'<>;:10 

poración, según proceda, enviando copla autorizada de las mis- ~ 
mas a esta Presidenci·a (Comisión Superior de Personal) y a la 
Jefature de Personal de su Ministerio. 

Lo digo a. VV. tI. y a. VV. SS. para su conocimiento y efectos 
ooruPguientes. 

Dios guarde a VV. II. y a VV. SS. 
Madrid, 3 de mayo de 1967.-P. D., el Vicepresidente de la 

. GomisióIi Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

llmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Vicepl'e. 
sidente de la Comisión Stiperior de iPersoha1.--Sres. . .. 
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